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EVALUACIÓN POR PUNTOS O PORCENTAJES DE BIENES 
 

El presente procedimiento será evaluado mediante el criterio de Puntos o Porcentajes, por lo que 
requerimos que contesten el siguiente cuestionario: 
 

I. Características del bien. 
 

A. Características técnicas. Indicar si cumple con la totalidad de las características asentadas en 
la(s) Ficha(s) de Especificaciones Técnicas. 

B. Grado de contenido nacional. Indicar el grado de contenido o país de origen de los bienes 
ofrecidos. 

C. Durabilidad o vida útil del bien. (Sólo aplicará cuando se requiera constancias o pruebas 
documentales sobre la durabilidad o resistencia del bien o pruebas de laboratorio). 
 

II. Capacidad del licitante. 
 

A. Capacidad de los Recursos económicos, técnicos y de equipamiento. Indicar si cuentan con 
la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del I.S.R. ante la 
S.H.C.P., así como el sentido de la opinión del S.A.T.; indicar si cuentan con evidencia 
documental certificada que avale la capacitación del personal que forma parte de su planilla 
laboral e indicar que cuentan con el equipamiento adecuado para suministar los bienes. 

B. Participación de Discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 
Indicar si cuentan en su organización con trabajadores con discapacidad. 

C. Participación de MIPYMES. Indicar si se encuentran dentro de esta clasificación. 
 

III. Experiencia y especialidad del licitante.  
 

A. Experiencia. Indicar cuanto tiempo tiene suministrando bienes similares al requerido, 
comprobando con al menos un contrato, pedido, factura o algún otro documento (especificar), 
por cada año de experiencia que se manifieste. 

B. Especialidad. Indicar la cantidad de contratos, pedidos, facturas o algún otro documento 
(especificar), que ha suscrito para suministrar bienes similares al requerido por cada año que 
indicó de Experiencia. 
 

IV. Cumplimiento de contratos. 
 

Indicar si cuenta con documentos emitidos por sus clientes en donde se manifieste que sus 
contratos por bienes similares al requerido, han sido cumplidos a entera satisfacción. 

 
En esta etapa de Investigación de Mercado, la información proporcionada servirá para definir la 

ponderación e integrar la Evaluación por Puntos o Porcentajes que será empleada para evaluar las 
propuestas que se presenten durante el Procedimiento de contratación. 


